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 1. Se reconoce personería para actuar a la abogada NATALIA 

MARTÍNEZ DEL RÍO SAMPER, conforme a las facultades 

enunciadas en el artículo 76 del C.G.P., y las demás otorgadas en el 

acto de apoderamiento. 

 

 2. Respecto a la solicitud de oficios realizada por la apoderada del 

demandado, por Secretaría procédase conforme al inciso final del 

numeral 10 del artículo 597 ibídem y remítase el oficio a su correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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